
  

  

Guayaquil, enero 25 de 2011 

INFORME DE COMISARIO 

A los Soclos de 

INMOCALMOSA, INMOBILIARIA CALDERON MORALES C.LTDA. 

En cumplimiento a do dispuesto en la Ley de Compañías, a contimación presento para 
conocimiento y decisión de la Junta general de Socios, el mfomme de Comisario 
correspondiente al ejerescio económico de 2010 

1. Herevisado el Balance General de la compañía al 31 de Diciembre del 2010 y el estado de 
in cuenta de Pérdidas y Ganancias con sus respectivos anexos Estos Estados Fimancieros 
son responsabilidad de la Administración de la Compaña. La responsabilidad del suscrito 

consiste en emtir un míorme sabre esos estados financieros en basc a. mi revisión 

  

2, Mi revisión fue efectuada mediante pruebes de la evidencia que respalda las ciftas y 
revelaciones en los estados financieros, y mediante el uso de las atribuciones y 
cumplimuento de las obligaciones dsspuestas en el numeral 4 del artículo 279 de la Ley de 

Compañías y la Resolución No. 92 1.43 0014 de Sepnembre 18 de 1992, publicado en el 
Registro Oficial 44 det 13 de Octubre del mismo año, que contiene el “Reglamento que 
establece los tequisttos mínimos que deben contener los informes de tos comisarios de las 
compañías sujetas al control de la Superintendencia de Compañías”. Como parte de esta 
revisión, efectué pruebas det cumplimiento por parte de la compañía INMOCALMOSA, 
INMOBILIARIA CALDERON MORALES C.LTDA.. y/o sus Administradores, en 
relación a: 

2.1 El cumplimiento por pare de los administradores, de las normas legales, 
estatutarias y reglamentarias, así como de las resoluciones de las Juntas Gen 
de Seclos 

2.2 Si la correspondencia, los libros de Actas de Juntas Generales de S 
Participaciones y Socios, comprobantes y libros de contabilidad, 
conservan de conformudad con las disposiciones legales, 

2.3 Si la custodia y conservación de bienes de ta Compañía son adecuados 

2.4 Que los estados finincieros son confiables, y que los mismos han sido elabos 
de acuerdo con los prmerpíos de contabilidad generalmente aceptados en el 
Ecuador (NEC) y surgen de los registros contables de la Compañía. 

3. Los resultados de las pruebas realizadas no revelaron srtusciones que, en mi opimión, se 
consideren —wcumplimuentos por pame de la compañía  INMOCALMOSA, 
INMOBILIARIA CALDERON MORALES C.LTDA. con las disposiciones. 

mencionadas en el párrafo precedente, por el año termnado el 31 de Dictembre del 2010 

4. No hubo limutaciones en la colaboración prestada por la Administradora de la Compañla en 
relación con mi revisión y otras pruebas efectuadas. La Administración, de la Compañía 
"me proporcionó periódicamente el balance mensual de comprobación, 

   

    
 



  

$ En base a mi revisión y otras pruebas efectuadas, no han legado 4 su conocimiento ningún 
asunto negativo con respecto a los procedimientos de cortrol intemo de la Compañía . 
cumplimiento de presentación de garantías por parte de los administradores, omisión de 
asontos en el orden del dís de las Juntas Generales, propuesta de remoción de los 
admimstradores y denuncias sobre la gesuón de administradores, que me hicieran pensar 
que detan sor informados a ustedes 

6. La Administradora no ha realizado operaciones por cuenta de la Compañía ajenas a su 
objeto social, ni ha negociado o contratado por cuenta propia, directa o indirectamente, en 
la compañía que administra, 

2. Ni en el Estatuto de la Compañía ní en ninguna Acta de Junta General de Socios se ha 
determinado ntnbuciones y obligaciones especiales para el suscrito diferentes u las indicadas 
enel Árt, 279 de la Ley de Compañías 

3. Exantné persódicamente los libros y documentos de la Compañía, especialmente en los 
rubros de Caja y Cuentas y Documentos por cobrar 

9. En base a la revisión periódica de los registros contables, pude cerciorarme de las 
diferentes operaciones realizadas por la compañía. 

10. Asistí con voz saformativa a las Juntas Generales de Socios realizadas en la Compafíla, no 
constetando ninguna situsción anómala en las mistmas, 

Es necesaria mencionar que una de las atribuciones y obligaciones del Comisario de una 
Compañia es la de fiscalizar en todas sus partes la Admuntsiración, velando porque ésta se 
ajuste no solo a los requisitos sino también a las normas de una buena aminestración, por lo que 
en concordancia con aquelío, y de acuerdo a lo que he constatado, es necesario que el área 
comuble financiera sea abastecida en forma oportuna por las otras áreas para que la 
imformación fluya de manera dinámica, principalmente lo que tiene relación con 

  

+ El área de Tecnología para que elabore los diferentes programas que son necesarios por 
la dinámica contable financiera 

La compañia debe ayustarso a los principios de las Normas contables que actualmente están en 
vigencia y aplicar en sus registros el periodo de Transición de las muevas Normas 
Intemaciónales de Información Finsciera NITF Al respesto, la Superintendencia de Compañías 
emitió la Resolución No 08G.DSC 010 publicada en el Regístro Oficial No, 498 del 31 de 
Diciembre del 2008 en la que se establece el cronograma de aplicación obligatoria de las 
refendas Normas por parte de las compañías y emes sujetos al control y vigitancia de dicho 
organismo, debiendo In compaftis Inmocalmosa aplicarla de forma obligatoria a partir del 
ejercicio económico de 2012 y el de transición a partur del acua? año (2011), 182 
anteriormente 

Es necesario mencionar que en base a la refenda Resolución y como 
transición, la compañís elsborará obligatorimmente hasta marzo del 2011 
rmplementación de dicha dispostción, el cual tendrá, al menos, lo siguiente" 

«Un plan de capacitación 

+ El respectivo plan de implementación 

+ La focha del dingnóstico de los principales impactos en la empresa, 

   

 



  

Esta información deberá ser aprobada por la Junta General de Somos o por el organismo que 
estatutanamente esté facultado para tales efectos 

He constatado que el nimeso de estudiantes en el período lectivo 2010-2011 ha sudo infenor a 
los períodos 2008-2009 y 2009-2020, por lo que es necesano que so tomen las medidas 
conducentes a reverbr dich situzción, sugiriendo entre algunes de las varias medidas que se 
pueden adoptar, que la compañía deste en su presupuesto anual cierta cantidad de duero para. 
proceder a la contratación de especialistas en procesos de rerngemiería y realizar publicidad en 
los diferentes medros, principalmente en periódicos, revistas y emisoras, además de que se debe 
elaborar diferentes estrategias de marketing con el objetivo de captar un número importante de 
estudianses en las diferentes secciones que tiens la Urudad Educativa Manscal Sucre 

   


